
BRO AUTENTICO DE LEGISLI\CIOT{ ECUATORIANA

CO¡{SíB.ERáNSO

Que la etluución es una rcsponsabilitlad del Estado, de la Sttciedad y de la
-Familia, así cotno un de¡echo iuenunciable de )as persailas; 

.

]A IircNCiAdA §ERGÍA FTÍ¿ADELFTA §ANCHEZ BET$ITEZ'

tlLctingtida docente de los más prestigiosos planteies edtrc:ativos de la
provitit,:ia de Los Ríos, elurantu A4 ÁEffO§ ha rcalizado una fexunda Íabar

magtstetü, especialmente en Ia fotmación de ]a ninez'

dutante sU trqyect7tia coruo ¡flae.stÍa, su esf¿te.tzo rlot-ente se v'e refleiado
en hombres .y mu-ieres que apottan al engrandximi*nto de la patria
p.auatarianai

es deber rlel üongreso Nacional. como leg:Ítimo representante del puehlo

et:uatorianet, .reL:o!1oce.r e! aporte entregaclo a la cotrtttnidari en el L:alnpo.y

en Ia c.iudad por eI magisterio nacionali .y,

8ue

Qwe

En ejercido ¿.fe s¡¡s fao'ultades l1eg'ales y eonstitationales,

ACUERDA

Exaltar la labay educativa desplegada por la señara §ERerA Fr*ailEZtlA
$ANÚHHZ &ENITEZ, yfeücitaila pot su labor en el magisl:erio nacit¡aal,

El señar GALO WítA nLNDRADE, Diputado por la provintia rle Los Río-s, a

nombte Jr en tepre.sentació¡t rtet Üongreso Na<:ional def Etaa&ti e.nts'eg'ará

capia autógt'afa de| presente Acuerdo Legislativo, en el .aúo especial que paru
e.l e,fxto se¡e¿ft'ce.

Dado e¡t la ciadad de San l,-rancisctt de Quito, Di.*ttittt MeÍropolitano, a los t¡cho

días del ¡nes de ¡to¡'iembre del a.ño dos mil sei.s.

,
tsR, INLFfr'N'' LÜAERS §A, ER. Bá*IIEI. GR,ú'§DA ÁRC'tr'EGÁ

§E#XEVARIO EENERA§"
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